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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 02853/INFOEM/IP/RR/2018, 02854/INFOEM/IP/RR/2018, 02855/INFOEM/IP/RR/2018, 02856/INFOEM/IP/RR/2018, 02860/INFOEM/IP/RR/2018, 02861/INFOEM/IP/RR/2018, 02862/INFOEM/IP/RR/2018, 02863/INFOEM/IP/RR/2018, 02864/INFOEM/IP/RR/2018 y 02865/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por --------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO. Se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc526182470]ANTECEDENTES
1. El día dos (02) de julio de dos mil dieciocho, ---------------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública, registradas con los números 00671/UPVT/IP/2018, 00672/UPVT/IP/2018, 00673/UPVT/IP/2018, 00674/UPVT/IP/2018, 00675/UPVT/IP/2018, 00676/UPVT/IP/2018, 00677/UPVT/IP/2018, 00678/UPVT/IP/2018, 00679/UPVT/IP/2018 y 00680/UPVT/IP/2018, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

· 00671/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo del año 2007 del Departamento de Vinculación y Extensión”
· 00672/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo del año 2008 bajo resguardo del Departamento de Vinculación y Extensión”
· 00673/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material relacionado a la práctica deportiva del año 2009 en resguardo del Departamento de Vinculación”
· 00674/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo del año 2010 resguardado por el Departamento de Vinculación y Extensión”
· 00675/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo resguardado por el Departamento de Vinculación y Extensión en el año 2011”
· 00676/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo que resguardo el Departamento de Vinculación y Extensión en el año 2012”
· 00677/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo resguardado por el Departamento de Vinculación y Extensión en el año 2013”
· 00678/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo resguardado por el Departamento de Vinculación y Extensión en el año 2014”
· 00679/UPVT/IP/2018:
“Inventario de material deportivo en el año 2015 antes de que la Lic. Samantha Millán Miranda fungiera como Jefa Del Departamento de Vinculación y Extensión”
· 00680/UPVT/IP/20180: 
“Inventario de todos los materiales deportivos y para actividades culturales que se tuvo a resguardo en el período que ocupo la Jefatura de Departamento en Vinculación y Extensión la Lic. Samantha Millán Miranda”

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. El seis (06) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

A) En las solicitudes de acceso a la información, registradas con los números 00671/UPVT/IP/2018, 00672/UPVT/IP/2018, 00673/UPVT/IP/2018, 00674/UPVT/IP/2018, 00675/UPVT/IP/2018, 00676/UPVT/IP/2018, 00677/UPVT/IP/2018, 00678/UPVT/IP/2018, 00679/UPVT/IP/2018, adjuntó los documentos electrónicos denominados:

· Nuevo doc 2018-08-06 16.43-02_2018080644311327.pdf: Contiene el oficio No. 205BL16002/146/2018 suscrito por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante el cual, informó que en su área no existe algún archivo en donde obre la información solicitada del inventario de material deportivo del periodo del 2007 al 2014.

· SOLICITUD 00671 A LA 00679.pdf: Contiene el oficio n. 205BL16001/1769/2018 suscrito, por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se le hace de conocimiento al particular la respuesta a su solicitud se encuentra en archivos adjuntos, asimismo señala el término para interponer el recurso de revisión.

B) En la solicitud de acceso a la información, registrada bajo el número 00680/UPVT/IP/20180, adjuntó los documentos electrónicos denominados:
· Nuevo doc2018-08-06 17.08.27_2018080650901791.pdf: Contiene el oficio n. 205BL16002/149/2018, suscrito por la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, mediante el cual mencionó “me permito adjuntar en archivo PDF el inventario de los materiales deportivos y culturales de este Departamento, durante el periodo de gestión de la Lic. Samantha Millán Miranda.”

· SOLICITUD 00680.pdf: Contiene el oficio n. 205BL16001/1770/2018 suscrito, por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se le hace de conocimiento al particular la respuesta a su solicitud se encuentra en archivos adjuntos, asimismo señala el término para interponer el recurso de revisión.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El trece (13) de agosto de dos mil dieciocho, ----------------------------------------- interpuso los recursos de revisión, en contra de las falta respuestas que emitió el Sujeto Obligado, y señaló como:

· 02853/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Niegan la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “No dan la información y no hay documento que valide la falta de existencia del material” (Sic) 

· 02854/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Niegan información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “La Ciudadana dice no tener material, sin embargo no evidencia que ella no resguarda ese tipo de material, siendo falso que en una institucion educativa que participa en eventos regionales y nacionales no haya estos instrumentos” (Sic) 
· 02855/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Niegan información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “No hay un indicio real de que una institución carezca de material deportivo, sabiendo que hay disciplinas que se practican en la universidad y representan externamente a la institución” (Sic) 

· 02856/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Omiten dar la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Sin argumentos que definitivamente prueben que no hay material a resguardo por esa área” (Sic) 

· 02860/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Niegan información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, no hay evidencia de inexistencia de la información y es ilógico que una institución de prestigio no tenga estos materiales” (Sic) 

· 02861/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “No dan la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, no hay evidencia de inexistencia de la información y es ilógico que una institución de prestigio no tenga estos materiales” (Sic) 

· 02862/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “No es lo solicitado" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, no hay evidencia de inexistencia de la información y es ilógico que una institución de prestigio no tenga estos materiales” (Sic) 

· 02863/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “No dan la información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, no hay evidencia de inexistencia de la información y es ilógico que una institución de prestigio no tenga estos materiales” (Sic) 

· 02864/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “No es lo solicitado" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Niegan la información, no hay evidencia de inexistencia de la información y es ilógico que una institución de prestigio no tenga estos materiales” (Sic) 

· 02865/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: “Ocultan y niegan información" (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “Dice la Ciudadana que da respuesta, adjuntar un inventario, el cual JAMÁS se muestra, negando a toda luz la dolosa conducta de negar la información” (Sic) 

5. Se registraron los recursos de revisión bajo los números de expedientes al rubro indicados, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02853/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Trigésima Sesión Ordinaria de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los recursos de revisión 02854/INFOEM/IP/RR/2018, 02855/INFOEM/IP/RR/2018, 02856/INFOEM/IP/RR/2018, 02860/INFOEM/IP/RR/2018, 02861/INFOEM/IP/RR/2018, 02862/INFOEM/IP/RR/2018, 02863/INFOEM/IP/RR/2018, 02864/INFOEM/IP/RR/2018 y 02865/INFOEM/IP/RR/2018. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
…
8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido) 

9. El día dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió los correspondientes informes justificados, mismos que no se pusieron a disposición del particular por no modificar la respuesta inicial, sin embargo, a fin de que no exista opacidad se pondrá a la vista al notificarse la presente resolución. Asimismo, es de mencionar que el Sujeto Obligado remitió el mismo documento en todos y cada uno de los recursos de revisión y en este apartado se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· INFORME JUSTIFICADO SOLICITUD 671 A 680.pdf: El documento electrónico consta de 7 páginas. Contiene el oficio número 205BL16001/2045/2018 suscrito por la Jefa del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, por medio del cual solicitó se confirme la respuesta, tan es así que anexó el documento enviado como respuesta a la solicitud de información.
 
10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante los acuerdos de fecha diecisiete (17) de septiembre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución.

[bookmark: _Toc526182471]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc526182472]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc526182473]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el seis (06) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió del día siete (07) al veintisiete (27) de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el trece (13) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc526182474]TERCERO. Planteamiento de la Litis

14. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]La recurrente solicitó, al Sujeto Obligado, lo siguiente:
 
a) Inventario de material deportivo del Departamento de Vinculación y Extensión, de los años 2007, 2008, 2009, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015.
b) Inventario de material deportivo y para actividades culturales que tuvo a resguardo, durante el periodo en que ocupó el cargo de la Jefatura de Departamento de Vinculación y Extensión, la Licenciada Samantha Millán Miranda.

15. El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de acceso a la información precisando que, del periodo que comprende del año 2007 al año 2015, no existe algún archivo en donde obre la información relativa a inventario de material deportivo en el Departamento de Vinculación y Extensión. Mientras que del periodo de gestión de la Licenciada Samantha Millán Miranda, se manifestó que el inventario de materiales deportivos y culturales se adjuntó en archivo PDF.

16. Por su parte, la RECURRENTE se inconformó medularmente porque no le brindan la información y que el SUJETO OBLIGADO mencionó que adjuntó el inventario de materiales deportivos y culturales, del periodo de gestión de la Licenciada señalada en la solicitud de acceso a la información, sin embargo, no lo hizo.

17. El SUJETO OBLIGADO al momento de remitir el informe justificado correspondiente, ratifica sus respuestas, tan es así que pide se confirmen éstas. 

18. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc486525254][bookmark: _Toc526182475]CUARTO. Análisis y resolución del asunto

A) [bookmark: _Toc526182476]De la fuente obligacional
 
19. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere le sea entregada información relativa a inventarios de materiales deportivos y culturales del Departamento de Vinculación y Extensión.
 
20. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que éste la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya asumió el Sujeto Obligado que genera, administra y/o posee la información, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, en razón de que a través de la respuesta, la Jefa del Departamento de Vinculación y Extensión, manifestó “me permito adjuntar en archivo PDF el inventario de los materiales deportivos y culturales de este Departamento, durante el periodo de gestión de la Lic. Samantha Millán Miranda.” 

B) [bookmark: _Toc526182477]De la respuesta del Sujeto Obligado.

21. Para analizar correctamente el presente asunto, debemos partir de la respuesta del Sujeto Obligado, es decir, del periodo que comprende del año 2007 al año 2015, no se tiene registro del inventario de materiales deportivos en el Departamento de Vinculación y Extensión. Mientras que del periodo de gestión de la Licenciada señalada en la solicitud, si se cuenta con el inventario de materiales deportivos y culturales del Departamento antes referido.

22. Bajo dicha aseveración, surgen dos vertientes, la primera, un hecho negativo sobre la existencia del inventario de materiales deportivos de los años 2007 al 2015, y la segunda, se manifestó entregar la información relativa al inventario de materiales deportivos y culturales. Se analizara en primer lugar  la segunda vertiente enunciada, en razón de que se aceptó contar con la información.

23. Tal y como se ha dicho anteriormente, el Sujeto Obligado, a través de la respuesta, aceptó contar con la información relativa al inventario de materiales deportivos y culturales durante la gestión de la Licenciada referida en la solicitud, tan es así que, dijo adjuntar en archivo PDF lo requerido.

24. No obstante y tal como lo señaló la parte recurrente al momento de interponer el medio de impugnación, el Sujeto Obligado no adjuntó ningún documento que contenga la información que se solicitó.

25. Ante dicha situación, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta del recurso de revisión 02863/INFOEM/RR/IP/2018 y ORDENA hacer entrega del inventario de materiales deportivos y culturales del Departamento de Vinculación y Extensión durante la gestión de la Licenciada señalada en la solicitud.

26. Ahora bien, en cuanto a los inventarios de materiales deportivos correspondientes del año 2007 al año 2015, es necesario realizar un pronunciamiento en razón de que si bien, la parte recurrente requiere el inventario de material deportivo del Departamento de Vinculación y Extensión del Sujeto Obligado, no solo debe buscarse la información en dicha área, sino que en aras de dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información, debió turnarse la solicitud al área o las áreas que de acuerdo a sus facultades, funciones y/o atribuciones genere, posea o administre lo requerido.

27. En razón a lo anterior, debemos señalar que La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 162 establece Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; situación que no se materializó por parte del Sujeto Obligado.

28. En conclusión, tenemos que el Sujeto Obligado no le dio el debido trámite a la solicitud de acceso a la información, situación que causó una afectación al derecho accionado por la parte recurrente.
29. El Departamento de Vinculación y Extensión tiene como objetivo el Desarrollar y proponer acciones de vinculación de la Universidad con los sectores público, privado, social y productivo de bienes y servicios, a través de la concentración de compromisos interinstitucionales que fortalezcan el proceso de enseñanza-aprendizaje y que contribuyan al logro de los objetivos institucionales del organismo, y entre sus funciones se encuentra:

· Programar, organizar y promover las actividades culturales, recreativas y deportivas de la Universidad y los talleres respectivos que coadyuven al desarrollo integral de la personalidad del educando, así como aquellas de interés para la comunidad universitaria y la sociedad en general.
 
30. Si bien es cierto, el Sujeto Obligado manifestó que en el Departamento de Vinculación y Extensión no obra información relacionada con la petición de la recurrente, pero también lo es que esta Ponencia verificó la página del IPOMEX de la Universidad[footnoteRef:2] y encontró informes de actividades anuales de los años 2009 al 2017, en los cuales, en cada uno de ellos se contempla un apartado de actividades deportivas y culturales, incluso en alguno de ellos indicó “una preocupación fundamental de la Rectoría de la UPVT es la formación integral del alumnado, dentro de la cual tiene lugar fundamental la promoción cultural y deportiva y de otros aspectos tales como los valores, la no violencia y la equidad de género. De esta manera, se han desarrollado diversas actividades enfocadas a estos aspectos…” [2:  Disponible para su consulta en https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/upvt/infoActividades.web] 


31. Por la información que se contiene en los informes anuales de actividades se aprecia que el Sujeto Obligado tiene una participación activa en eventos deportivos tanto internos como externos, por lo que se deduce que debió adquirir material deportivo de cualquier tipo.

32. Luego entonces, cabe señalar que de acuerdo al Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca[footnoteRef:3] publicado el Gaceta de Gobierno el día 9 de noviembre de 2011 la Dirección de Administración y Finanzas es Planear, organizar, dirigir, controlar y evaluar el uso y aprovechamiento óptimo de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la prestación de los servicios generales para apoyar las actividades académicas y administrativas de la Universidad y, entre sus funciones se encuentra: [3:  Disponible para su consulta en http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2011/nov091.PDF] 


Planear la adquisición de los recursos materiales, su almacenamiento, inventario y suministro, así como la prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que requieran las unidades administrativas de la Institución educativa.

33. Mientras que el Departamento de Recursos Humanos y Materiales tiene como objetivo llevar a cabo las acciones de selección, ingreso. contratación, inducción, integración, registro y control, capacitación y desarrollo del personal adscrito a la Universidad, además de difundir sus obligaciones y derechos, y establecer los mecanismos necesarios para el pago oportuno de sus remuneraciones, con base en los lineamientos establecidos en la materia, así como adquirir, almacenar y suministrar oportunamente los recursos materiales y ser vicios ge erales necesarios para el funcionamiento de las unidades administrativas del organismo y, entre sus funciones se encuentra:

Integrar y mantener actualizadas las plantillas, inventarios, nominas, tabuladores y expedientes del personal de la Universidad.

34. Además, la Dirección de Planeación y Vinculación debe contribuir al fortalecimiento de la Universidad, a través de un esquema de planeación y vinculación con los sectores social y productivo, así como con la sociedad en general para promover el desarrollo académico, la investigación y la difusión, tendientes a la formación integral del educando y, entre sus funciones se encuentra:
Programar y organizar las actividades, culturales, recreativas y deportivas, así como proporcionar las carreras profesionales que imparte la Universidad.
35. Derivado de la normatividad citada, se deduce que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado existen diversas áreas que dentro de sus funciones se encuentra adquirir recursos materiales para el desarrollo de las actividades de las áreas que integran la Universidad, aunado a que se debe realizar un inventario de dichas adquisiciones.

36. En ese entendido, este Órgano Garante ORDENA hacer una búsqueda exhaustiva y razonable de la información y hacer entrega de los inventarios de materiales deportivos del Departamento de Vinculación y Extensión del periodo comprendido del uno (01) de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2015.
 
37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 02853/INFOEM/IP/RR/2018, 02854/INFOEM/IP/RR/2018, 02855/INFOEM/IP/RR/2018, 02856/INFOEM/IP/RR/2018, 02860/INFOEM/IP/RR/2018, 02861/INFOEM/IP/RR/2018, 02862/INFOEM/IP/RR/2018, 02863/INFOEM/IP/RR/2018, 02864/INFOEM/IP/RR/2018 y 02865/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información: 
a) [bookmark: _Toc460947013]Inventario de materiales deportivos del Departamento de Vinculación y Extensión del periodo comprendido del uno (01) de enero de dos mil siete al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil quince; y

b) Inventario de materiales deportivos y culturales del Departamento de Vinculación y Extensión durante la gestión de la persona señalada en la solicitud de información 00680/UPVT/IP/2018.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución y sus informes justificados.

QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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